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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Palma del Río

Núm. 4.511/2015

En el Negociado de Personal de este Ayuntamiento y confor-

me disponen el artículo 104 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases del Régimen Local; el artículo 126 del Real

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-

ba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en

materia de Régimen Local; y el artículo 169 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley re-

guladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al pú-

blico, a efectos de reclamaciones, la determinación, característi-

cas y retribuciones del personal eventual, así como la modifica-

ción de la Plantilla de Personal, aprobados inicialmente por el Ple-

no de la Corporación en sesión extraordinaria celebrada el día 23

de junio de 2015.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el

artículo 170.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-

les, y por los motivos taxativamente enumerados en el artículo

170.2 de la citada ley, podrán presentar reclamaciones con suje-

ción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición de reclamaciones: Quince días hábiles a

partir del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento-Pleno.

Palma del Río, a 26 de junio de 2015. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde-Presidente, José Antonio Ruiz Almenara.
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